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DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, el apoderado demandante allegó certificación de la empresa de 
correos Servientrega donde se da cuenta que fue recibida una notificación. Sírvase proveer.  
 

VIVIANA ROCIO RIVAS 

Secretaria 
 

PASA A JUEZ. 3 de noviembre de 2023.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 2080 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

i. Del intento por notificar a la demandada BRIGITTE TATIANA CAICEDO VALENCIA, se 

advierte que la apoderada no logró su objetivo, pues si bien se arribó la constancia de 

entrega emitida por la oficina de correo Servientrega; sin embargo, no allegó la 

comunicación dirigida a aquella a efectos de determinar si lo hizo bajo los parámetros 

establecidos en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

ii. Por lo anterior, se requiere a la abogada para que arrime la notificación librada a la 

demandada en un término no superior a cinco (5) días, a partir de la notificación de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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